
EN LO PRINCIPAL: SOLICIA AMPLIACIÓN DE PLAZO. OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTOS.  

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

José Esteban Martabid Crutchik, en representación de (i) Agrícola Conquil Limitada, Rol 

Único Tributario N° 76.165.716-K, (ii) Inmobiliaria Jomar SpA, Rol Único Tributario N° 

77.853.970-5, (iii) Constructora Jomar SpA, Rol Único Tributario N° 79.916.000-1, y (iv) 

Inmobiliaria Bosques de Entrerios SpA, Rol Único Tributario N°76.379.560-8, todos 

domiciliados para estos efectos en calle Las Quilas N° 1535 comuna de Temuco, región de 

La Araucanía, a la Fiscal Instructora de la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) 

doña Javiera Valencia Muñoz, respetuosamente digo:  

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, vengo en solicitar la ampliación del plazo establecido en la 

Resolución Exenta N° 3 / ROL D-159-2025, del 11 de diciembre de 2025, para entregar los 

antecedentes pertinentes, en un plazo de 7 días hábiles adicionales o lo máximo que en 

derecho corresponda contado desde el término del plazo originalmente decretado. 

 

Se fundamenta la presente solicitud en la necesidad de recopilar y sistematizar 

adecuadamente la información y antecedentes técnicos tendientes a entregar la 

información requerida de manera íntegra. 

 

Hago presente que la referida resolución fue remitida por oficinas de Correos de Chile y 

entregada el día 23 de diciembre del año 2025, por lo que, en atención al referido artículo 

26 de la Ley N° 19.880, esta parte se encuentra dentro de plazo para formular la presente 

solicitud. 

 

POR TANTO, 



A LA SEÑORA SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE PIDO, acceder a la solicitud de 

ampliación de plazo. 

 

OTROSÍ: Solicito a Ud., tener por acompañados a esta presentación copia de las escrituras 

públicas en donde consta mi personería para representar a las sociedades Agrícola Conquil 

Limitada, Inmobiliaria Jomar SpA, Constructora Jomar SpA, Inmobiliaria Bosques de 

Entrerios SpA. 
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